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pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de finalización de
la suscripción.

Art. S.OA efectos de lo establecido en el artículo 4.° del Reglamento
para la aplicación de la Ley 87/1978 sobre los Seguros Agrarios Com~

binados, se considerará como clase única los cultivos destinados', tanto
a la producción de grano como a la producción de semilla certificada,
de cereales de invierno: Trigo, cebada, avena, centeno, triticale y sus
mezclas.

En consecuencia, el agricultor que sUBcriba este Seguro deberá asegurar
la totalidad de las producciones asegurables que posea dentro del ámbito
de aplicación del Seguro.

Art. 9.° La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las fun·
ciones de fomento y divulgación del Seguro Combinado de Pedrisco e
Incendio en Cereales de Invierno, en elmarco de los convenios establecidos
o que se establezcan a este fin o bien recabando la colaboración de los
Organismos de la Administración del Estado, Autónomica y Local, de las
Organizaciones Profesionales Agrarias, de las Cooperativas Agrarias y de
las Cámaras Agrarias.

Art. 10. La Entid'ad Estatal de Seguros Agrarios realizará las actua
ciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

Art. 3.0 Para el cultivo. cuya producción es objeto del Seguro Com
binado de Viento y Pedrisco en Avellana deberán cumplirse las siguientes
condiciones técnicas mínimas de cultivo:

a) Mantenimiento del suelo en condiciones adecuadas para el desarro
llo del cultivo mediante laboreo tradicional o por otros métodos' tales como
_encespedado» o aplicación de herbiddas.

b) Eliminación de hijuelos de la base de~ tronco en el momento y
mediante el sistema que proceda, salvo aquellos destinados a reemplazos.

c) Abonado de acuerdo con las características del 'terreno y las nece
sidades del cultivo.

d) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo enun estado sanitario aceptable.

e) Riegos oportunos y suficientes, salvo causa de fuerza mayor.
t) Presencia de polinizadores adecuados en aquei}os casos de autoin

compatibilidad, solamente se eximen del cumplimiento de esta coIidición
aquellas parcelas que vengan siendo polinizadas- por otras variedades de
parcelas próximas.

g) Recolección en el momento adecuado.
h) Cumplimiento de cuantas normas se-an dictadas, tanto sobre lucha

antiparasitaria y tratamientos integJ:ales como -sobre medidas culturales
o preventivas de carácter fltosanitario.

SOLBESMlRA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

Estas producciones quedan por -tanto" excluiQ.as de la cobertura del
seguro aun cuando, por error, hayan podido ser 'incluidas por el tomador
el asegurado en la Declración del Seguro.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el_Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de febrero de 1993.

Art. 7.0 Teniendo en cuenta los períodos de garantía anteriormente
indicados y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agarios Combinados
para 1993, el período de suscripción del Seguro Combinado de Viento
y Pedrisco en Avellanase iniciará el 1 de marzo de 1993 y finalizará
el 30 de junio de 1993.

La entrada en vigor se iniCia a las veinticuatro horas del día _en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o simul
táneamente se haya formalizado la correspondiente Declaración de Seguro.

Para· aquellas Declaraciones de Seguro' que se formalicen el iíltimo
día del período de suscripción del Seguro, se considerará como pago válido
el realizado en el siguiente día hábil al de finalización de la susripción.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la Decla
ración cuya prima no haya sido pagada por el toIQador del Seguro dentro
de dicho plazo.

Excepcionalmente la -Entidad Estatal de Seguros Agrarios podrá pro
ceder a la modificación del período de suscripción, -previo infonne de

El31 de agosto de 1993.
Fecha en la que sobrepasela madurez comercial del fruto.
En el momento de la recolección si ésta es anterior a dicha fecha.

Lo anteriormente indicado y, con carácter general, cualquier otra prác
tica cultural que se utilice deberá realizarse según lo estableciqo en cada
comarca por el buen quehacer del agricultor y en -concordancia "con la
producción fijada en la Declaración de Seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá redudir la indemnización en pro
porción a la importancia de los daños derivados de la misma y el grado
de culpa del asegurado.

Art. 4.0 Quedará de libre fijación por el asegurado el rendimiento
a consignar en cada parcela en la Declaración de Seguro. No obstante
tal rendimiento deberá ajustarse a sus esperanzas reales de producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción dec1arada
en alguna/s parcela/s, se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes.
De- no próducirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado demostrar
los rendimientos.

Art. 5.0 Los precios unitarios a aplicar para las distintas variedades
y únicamente a efectos del Seguro Combinado de Viento y Pedrisco en
Avellana, pago de primas e importe de indemnizaciones en caso de sinies
tro, serán elegidos libremente por el agricultor, teniendo como límite máxi
mo el siguiente:

Variedad Negreta: 200 psetas/kilogramo avellana cáscara.
Resto de variedades: 19o.pesetas/kilogramo avellana cáscara.

Excepcionalmentel.la Entidad Estatal de Seguros Agrarios podrá incluir
otras variedades en cualquiera de los grupos citados o proceder a la modi
ficación de precios de las ya incluidas, previo informe de las Comisiones
Provinciales de Seguros Agrarios y de acuerdo con la _Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
AnóniIn8ll.

Art. 6. 0 Las garantías-del Seguro CQmbinado de Viento y Pedrisco
en Avellana se inician con la toma de efecto, una vez rulalizado el período
de carencia y nunca antes de 1 de julio de 1993.

Las garantías finalizarán en la fecha más temprana de las relacionadas
a' continuación:

ORDEN de 11 de febrero de 1993 por la que se ckfinen
el ámbito de aplicaci6n, las condiciones técnicas mínimas
de cuUivo, rendimientos, precios y fechas de suscripción
en retación con el Seguro Combinado de Viento y Pedrisco
en Aveuana, comprendido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1993.

De conformidad con el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados
de 1993, aprobado por acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 23 de
diciembre de 1992, en lo que se refiere al Seguro Combinado de Viento
y Pedrisco en Avellana y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios, dispongo:

Artículo 1.0 EJ ámbito de aplicación del Seguro Combinado de Viento
y Pedrisco en Avellana lo constituyen aquellas parcelas de avellanos, en
plantación regular, dotadas de, algún sistema de riego, situadas en las
provincias de Barcelona, Castellón, Girona, Lleida y Tarragona.

Las parcelas objeto de aSeguramiento cultivadas por un "mismo agri
cultor o explotadas en común por Entidades asociativas agrarias (Socie
dades agrarias de transformación, cooperativM~eteétera),Sociedades mer
cantiles (Sociedad anónima, limitada, etcétera) y Comunidades de bienes
deberán incluirse obligatoriamente' en una única declaración de Seguro.

A los solos efectos del Seguro se entiende por:

Plantación regular: La superficie de avellanos sometida a unas técnicas
de cultivo adecuadas, concordantes con las que tradicionalmente se rea
licen en la zona y que tiendan a conseguir las producciones potenciales
que permitan las condiciones ambientales de la zona en que se ubique.

Parcela: Porción de' terreno cuyas lindes pueden ser claramente iden
tificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes, cercas,
zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos, etcétera)
o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera cesio
nes en cualquier régimen de tenencia de las tierras, tOdas y cada una
de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Art. 2.0 Son producciones asegurábles las correspondientes a las <fu¡.

tintas variedades de avellano en regadío.
No son asegurables:

Los árboles aislados y los situados en -huertos familiares-, destinados
.al autoconsumo.

Aquellas parcelas que se encuetren en estado de abandono.
Las hileras de avellanos utilizados- como cortavientos.
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DISPOSICION FINAL

SOLBESMlRA

Dmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

Art. 2.0 Son producciones asegurables las correspondientes a las di~

tintas variedades de los cultivos de:

35
35
23 35
42 65

GI'lUIO Semilla

Ptl:ls.jKg. Ptas.jKg.
Variedad o ecotipo

Todas
Todas
Todas
Todas

Estas producciones quedan por tanto excluidas, en todo caso" de la
cobertura de este seguro, aun cuando por error hayan podido ser incluidas
por el tomador o el asegurado en la declaración de seguro.

Art. 3.0 Para el/los cultivo/s cuya producción es objeto del Seguro
Combinado de Pedrisco e Incendio en Leguminosas Grano, deberán cum
filirse las siguientes condiciones técnicas mínimas de cultivo:

a) Preparación adecuada del terreno antes de efectuar la siembra
mediante las labores pr.ecisas para obtener unas favorables condiciones
para la germinación de la semilla.

b) Realización adecuada de la siembra atendiendo a 'la oportunidad
de la misma, localización de la semilla en el terreno de cultivo, densidad
de la misma, idoneidad de la especie o variedad de acuerdo con las con
diciones ambientales de la zona y utilización de la semilla en un estado
sanitario aceptable.

c) Abonado del cultivo de acuerdo con sus necesidades y las carac
terísticas del terreno.

d) Control de malas hierbas. siempre que con ello no peJ.judique el
desarrollo del cultivo con el procedimiento y en el momento en que se
consideren oportunos.

e) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

f) Riesgos oportunos y suficientes en las plaritaciones de regadío, ~lvo
causa de fuerza mayor.

g) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre lucha
antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas culturales
o preventivas de carácter fitosanitario.

Lo anteriormente indicado y, con carácter general, cualquier otra prác
tica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo establecido en cada
comarca por el buen quehacer del agricultor y en concordancia con la
producción fijada en la declaración de seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las COndiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en pro
porción a la importancia de los daños derivados de la misma y el grado
de culpa del asegurado.

Art. 4.0 Quedará de libre f"Jjación por el asegurado el rendimiento
a consignar para cada parcela en la declarcai,ón de seguro, no obstante,
tal rendimiento deberá lijustarse a sus esperanzas reales de producción.

Si la ~paciónno estuvi~rade acuerdo con la producción declarada
en alguna/s parcela/s, se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes.
De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado demostrar
los rendimientos.

Art. 5.0 Los precios unitarios a aplicar para las distintas variedades
y únicamente a efectos del Seguro Combinado de Pedrisco e Incendio
en Leguminosas Grano, pago de primas e importe de indemnizaciones
en caso de siniestro, serán elegidos libremente por el agricultor, teniendo
en cuenta los siguientes límites máximos:

Se considerarán como parcelas de multiplicación de semilla certificada
aquellas que cumplan con todos los requisitos establecidos en el Regla
mento Técnico de Control y Certificación de Semillas que les sea aplicable
y que pertenezcan a productores autorizados o a agricultores colaboradores
de dichos productores. Dicha condición deberá ser Justificadadocumen
talmente en caso de que sea exigida por el· asegurador o por la Entidad
Estatal de Seguros Agrarios.

En caso de no acreditarse, en el supuesto de siniestro indeinnizable,
la indemnización se calculará teniendo en cuenta el precio máximo esta
blecido para la producción de grano, no dando lugar a extorno alguno
deprima.

Asimismo, son asegurables los cultivos en parcelas que reuniendo las
condiciones establecidas en los párrafos anteriores, hayan sido anuladas
en el Seguro Integral de Leguminosas Grano.

No son asegurables:

Los cultivos en parcelas destinadas a experimentación o ensayo tanto
de material vegetal como de técI}iC3S o prácticas culturales.

Los cultivos en parcelas destinadas a pastos o a la obtención de forraje.

Algarrobas .
Alholvas .
Altramuces .
Garbanzos negros ..

Especie

ORDEN fÚI 11 fÚI febrero fÚI 1993 por la que se d<ifinen
el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas mínimas
de cuUivo, rendimientos, precios y fechas de suscripción
en relaci6ncon elSeguro Combinado dePedrisco e Incendio
en Leguminosas Grano, comprendido en el Plan Anual de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1993.
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La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publiación
en el.Bo1etín Oficial del Estado•.

Madrid, 11 de febrero de 1993.

Leguminosas pienso: Algarrobas, alholvas, altramuces, garbanzos
negros, guisantes, habas pequeñas, habas grandes, látiros (almortas,
titarros), yeros y vezas.

Leguminosas para consumo humano: Garbanzos,judías secas y lentejas.
Oleaginosas: Soja.

las Comisiones Provinciales de Seguros Agrar10s y de la tAgrupación Espa
ñola de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados,
Sociedad Anónima.».

Art. 8.o A efecto.c; de lo establecido en el artículo 4.° del Reglamento
para la aplicación de la Ley 87/1978 sobre Seguros Agrarios Combinados,
aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre y de acuerdo
con lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio 1993, se considerarán como clase única todas las '(lartedades
asegurables de avellana.

En consecuencia, el agrlcultor que suscriba este Seguro deberá asegurar
la totalidad de las producciones asegurables que posea dentro del ámbito
de aplicación del Seguro.

Art. 9,° La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desrrollará las fuh
cianes de fomento y divulgación del Seguro Combinado de Viento y Pedrisco
en Avellana, en el marco de los convenios establecidos o que se establezcan
a este fin o bien recabando la colaboración de los Organismos de la Admi
nistración del Estado, autonómica y local, de las Organizaciones Profe
sionales Agrarias, de las Cooperativas Agrarias y de las Cámaras Agrartas.

Ar:t- 10. La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará las actua
ciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

De confonnidadcon el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados
de 1993, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 23
de diciembre de 1992, en lo que se refiere al Seguro Combinado de Pedrisco
e Incendio en Leguminosas. Grano, y a propuesta de la Entidad Estatal
de Seguros Agrarios, dispongo:

Artículo 1.0 Elámbito de aplicación del Seguro Combinado de Pedrisco
e Incendio en Leguminosas Grano lo constituyen las parcelas destinadas
al cultivo de leguminosas, tanto de secano como de regadío, que se encuen
tren situadas en el territorio naCional.

Las parcelas objeto de aseguramiento, cultivadas por un mismo agri
cultor o explotadas· en común por Entidades Asociativas Agrarias (So
ciedades Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc....), Sociedades
mercantiles (Sociedad anónima, limitada, etc....) y Comuntdadesde Bienes,
deberán incluirse obligatoriamente en una única declaración de seguro.

A los solos efectos del seguro se entiende por:

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente iden·
tificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes, cercas,
zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos, etc....) o
por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera cesiones
en cualquier régimen de tenencia de las tierras todas y cada una de ellas
serán reconocidas como parcelas diferentes.

Dichas producciones serán asegurables siempre que sean destinadas
-a la obtención exclusiva del grano, o sean producciones obtenidas en par
celas de multiplicación de semiUa;J para la obtención de semilla certificada.
El aprovechamiento ganadero, en verde o para fornije, conlleva la pérdida
al derecho a la indemnización en caso de siniestro, correspondiente a
la parcela objeto de su aprovechamiento.


